
 
 

 
                                                      

  

*20230820391531* *20220580046431* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20230820391531 
Fecha: 02-03-2023 

Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20220580046431 
Fecha: 11-01-2022 

Señores: 
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá, D.C. 

 
RADICADO: 11001-33-35-027- 2022-00054-00 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE GUSTAVO ADOLFO MATIZ DELGADO 
DEMANDADO: LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y DISTRITO CAPITAL DE 
BOGOTÁ-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Respetado Doctor (a), 
 
En atención a la solicitud allegada a Fiduprevisora S.A a través del correo electrónico de notifica-
ciones electrónicas notjudiciales@fiduprevisora.com.co, mediante el cual requirió:  
 

➢ “2- (…) la fecha exacta en que fueron puestos a disposición los dineros correspondientes a 
las cesantías, respecto de la cuales alega mora en su pago y se pretende el eventual reco-
nocimiento de la sanción.  

➢ 3- (…) si a la fecha se ha realizado el pago de alguna suma de dinero por concepto de san-
ción mora, de conformidad con la presunta tardanza en el pago de las cesantías definitivas 
que sirve como fundamento de las pretensiones”. 

 

Por lo anterior dando respuesta al requerimiento se remite la siguiente documentación: 

 
Respecto al primer requerimiento: 
 

Certificación de pago de las Cesantías Parciales suscritas por el área de Servicio al Cliente de la 

Vicepresidencia del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, reconocida por la 
Secretaría de Educación del Bogotá D.C. 
 
Es necesario precisar que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio recibe la to-
talidad de los recursos para el pago de las cesantías y de los intereses a las cesantías, de acuerdo 
con las apropiaciones incorporadas y aprobados en la Ley del Presupuesto General de la Nación 

para cada año fiscal, en cabeza de la sección presupuestal correspondiente al Ministerio de Edu-
cación Nacional, presupuesto que es detallado por el Decreto de Liquidación del presupuesto para 
cada vigencia, “Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal, 
se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos".  

 
El flujo de recursos derivado del presupuesto aprobado para el FOMAG durante la vigencia se 

realiza mediante la elaboración del Programa Anual Mensual izado de Caja, que se somete a 

consideración del Ministerio de Educación Nacional. Estos recursos son girados por dicho Ministerio 
de manera global, e incorpora a todas las secretarias de educación, con periodicidad mensual 
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durante todo el año, lo que aplica al rubro de cesantías, y con ellos el Fondo procede al pago de 
las cesantías y los intereses a las cesantías. 
 
Cabe señalar que los recursos para el pago de las cesantías provienen de la Nación y del Sistema 

General de Participaciones para el Sector Educación, que es asignado y girado al FOMAG por el 
Ministerio de Educación Nacional, entidad que cuenta con la información de la nómina de salarios 
de los docentes afiliados al Fondo. 

 
En razón a lo señalado, y dado el marco jurídico especial aplicable al Fondo, la entidad territorial 
no es quién gira los recursos para el pago de las cesantías de cada docente, en tanto que, como 

se señaló, los recursos son girados al Fondo por el Ministerio de Educación Nacional, en el marco 

del Sistema General de Participaciones para Educación. 
 

Es preciso resaltar nuevamente que al Fondo Nacional de Prestaciones Social del Magisterio no le 
aplican las disposiciones de la Ley 50 de 1990 y que no tiene la naturaleza de un Fondo Privado 
de Cesantías. 
 

Respecto al segundo requerimiento: 
 
Nos permitimos informar que una vez realizada la búsqueda en nuestro aplicativo fomag, no se 
encontró reconocimiento y pago de sanción mora por el presunto pago inoportuno de las cesantías 
reconocidas a favor del señor Gustavo Adolfo Matiz Delgado, identificado con cedula de ciudadanía 
número 7.543.695 
 

Esta comunicación no tiene el carácter de acto administrativo por cuanto la Fiduprevisora S.A. no 
tiene competencia para expedirlos, solamente obra en calidad de administradora de los recursos 
del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Lo anterior, para su conocimiento y trámite legal pertinente.  
 

Atentamente, 
 

MARIA GIRLEZA GOMEZ LUNA 
Profesional 4 
Fiduprevisora S.A 
Proyecto: Daniel Mateo Moncayo Santacruz 
 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, 
Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite 
a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con 
destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor 
con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación 
de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos 
completos 2. Identificación 3. Domicilio (dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App 
“Defensoría del Consumidor Financiero" disponible para su descarga desde cualquier Smartphone, por Play Store o por App Store”. 


